
P,I.IRO

Hf}PEtEHEtr

r
F Ayúnlom€ntr HoDeichá 2o2¿ 2o:,

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚtsLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGíA
*2825, AÑO DE LA MU]ER INDÍG=NA-

.lopelchén, Campeche,3 25 de M3yo de 2025
Oficio: it,All/DOP il?-i l?O25

Asunto: Envío de )ccu mgntaoón

DAS. ITÉ.1. JOSí TRINIDA} MO¡¡TOY KEF{

SUB}!F:=CTOR DE ECOLOSíA
fEI- i, AYJNT¿.MIEN;O DE SOPE-Ci{-IT
PRiSEI\TE

ACI-TSE
}}&F

P)r nTeCio del preseite me 2e;rniic dirigii-me a Usted paia enviarle el expediente
Téc¡,icc de Obi-a, sclici¡áacjcle la Validación conrc depenCencia norn-]ativa en rnar"eria de
lmpac¡o Ambiental, para tálefecio le envío copia del fxpediente cje Obra:

.R=HA3II-ITACION CON PAVIMEI{TO DE CONCRE]'O HIDRAULICO DE CALL:
VENUS]-IAT\¡O CAPRANZA Eh¡ LA LOCALIDA} )E BCLONCHÉN DE REJóN.
IVIUNICIPIO DE HOP=LCHÉN''

Sin más Dor el momen¡o me Cespido de usted agi-adeciendo las atenciones y enviándole
un ccrd¡alsaluCo.
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DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGíA

-262s, AfrO DE LA Í{UJER rilDÍGEt{A-

Oficio Núm.: HAH/ ECOL /8U2O25.
Expediente. H AH lDOP IECOU 08/2025.

Asunto: Val¡dación de Expediente Técnico.

DIRECCTÓN DE OBRAS PÚBUCAS DEL H. AYUNTAMIENTO
DE HOPELCHEN, CAMPECHE.

PRESENTE.

En la c¡udad de Hopelchén, Estado de Campeche a los ve¡ntinueve dÍas del mes de mayo del año dos mil
ve¡nt¡c¡nco, en el Expediente abierto a nombre de Ia Dirección de Obras Publ¡cas del H. Ayuntamiento de
Hopelchén, se dicta el presente:

Vistos
l.-En atención a su of¡cio de fecha 26 de mayo del 2025, recibido el mismo día en esta subd¡rección,
mediante el cual envía expediente técnico de obra, sol¡c¡tando la Validación de lmpacto Ambiental:

Rehobilitacíón con Pavimento de Concreto Hidtáulico de Colle Venustiono Cdrronzo, en ld
Locoliddd de Bolonchén de Re¡ón, Municipio de Hopelchén.

Misma que anexa el expediente

1. Escrito de solicitud de validac¡ón de exped¡ente.
2. Borrador de cedula de reg¡stro de obra.
3. Característ¡cas de la obra.
4. Justif¡cación de la obra.
5. Memoria descriptiva del proyecto.
6. Croquis de macro localizac¡ón del proyecto.
7. Croquis de m¡cro localización del proyecto.
8. Resumen de part¡das de presupuesto.
9. Presupuesto de construcc¡ón.
10. Programa de eiecución y montos de obra.
11. Acta de instalación del comité de participación social.

ll.-En v¡rtud de lo anterior, se tiene por presentado con su escrito de cuenta y reconocida la personalidad
con la que se ostenta la Arq. Kennia de Fatima Villamonte Zapata, en su calidad de Directora de Obras
Publicas del H. Ayuntamiento de Hopelchén; sol¡citando el Dictamen de lmpacto Amb¡ental del
exped¡ente de la obra antes señalada.

lll.-En base al of¡c¡o. SEMARNATCAM/DGPA/o052 /2077, con fecha 9 de Enero del 2017, donde ¡nforma
la Secretar¡a de Medio Ambiente y Recursos Naturales del Estado de Campeche al H. Ayuntamiento de
Hopelchén, Campeche; que a partir de la not¡f¡cac¡ón realizada NO rec¡b¡rá sol¡c¡tud de Validación en
Mater¡a de lmpacto Ambiental, respecto a obras y activ¡dades que no se encuentren expresamente
establecidos en el artículo 34 de la Ley de Equilibrio Ecológ¡co y Protección al Amb¡ente del Estado de
Campeche, y de conformidad con el artículo 11 fracción XIV y 18 de la Ley de Equ¡librio Ecológico y
Protección al Ambiente del estado de Campeche y su reglamento. Por lo que esta autoridad mun¡cipal
emite el siguiente:
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ornecclótt DE oBRAS púellcts, DESARRoLLo URBANo y ecolocía

PURO
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*2625, ño DE LA MUIER rNDÍcENA-

Acuerdo
Pr¡mero: Derivado de lo anter¡or se proced¡ó a analizar la documentac¡ón anexa y toda la información
presentada cons¡stente del expediente de la obra a realizarse, siendo responsab¡lidad plena del
promovente de la veracidad de la información presentada ya que fueron tomados en consideración para
em¡tir el presente d¡ctamen, dejando constancia dentro del exped¡ente número:
HAH/DOP/ECOV08/2025 y las acciones programadas para esta obra son: trazo y nivelación del terreno
con equipo topográfíco, corte de mater¡al tipo lll, reparac¡ón de tomas domiciliarias, suministro de
material de banco para la formación de la base, for.iado de losa de concreto hidráulico de 12 cms. de
espesor armada con malla electrosolda y para finalizar se hará el forjado de juntas de contracc¡ón; esta
obra encausa el mejoram¡ento de v¡alidades dentro de la comunidad, por lo que esta autoridad emite el
presente d¡ctamen en base al Art 16, 18 inciso a) y d), de la Ley de Equilibrio Ecológico y protección al
Ambiente del Estado de Campeche y su Reglamento.

Segundo: En los casos de exploración, explotación y extracc¡ón física de sustancias minerales que
constituyan depósltos de naturaleza semejante a los componentes del suelo deberán de realizarse
conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción Xl de Ley General del Equ¡l¡brio Ecológ¡co y la
Protecc¡ón al Amb¡ente y articulo 34 de la Ley de Equ¡l¡br¡o Ecológico y Protección a¡ Ambiente del
Estado de Campeche, el responsable de la obra tendrá que tramitar ante la Secretaria de Medio
Ambiente, Biod¡vers¡dad, Camb¡o Climático y Energía la autor¡zación correspondiente.

Tercero: Por lo que esta autoridad hace de su conocim¡ento y recom¡enda al responsable de la obra que
todo material pétreo que sea ut¡lízado durante la ejecuc¡ón de la misma, deberá obtenerse en bancos de
materiales que cuenten con la autor¡zación correspondiente para su operac¡ón, em¡tida por Ia autor¡dad
competente.

Quinto: Notificar a Ia Arq. Kenn¡a de Fatima Villamonte Zapata en su calidad de D¡rectora de obras
Publicas del H. Ayuntamiento de Hopefchén, Ia validación Posit¡va en mater¡a de ¡mpacto amb¡ental del
exped¡ente técnico del proyecto.

Así lo acuerda y firma con fundamento a las atribuciones conferidas al municipio en el artículo 1L5
constituc¡onal; Ios Artícu los 2, 69 fracc¡ón l, 106 fracción I de la Ley Orgán¡ca de los Municipios del Estado
de Campeche; Articulo 65 fracciones l, ll, lll, lV,V,Vl,X y XVI del Reglamento de Ad
Mun¡c¡p¡o de Hopelchén vigente; Articulo 15,16, 18 inciso a), d) y Artículo 34
equ¡librio Ecológico y protecc¡ón al ambiente del estado de Campeche y su reg
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Cuarto: El presente acuerdo se em¡te sín periuicio de que el t¡tular tram¡te, y en su caso obtenga otras
autorizaciones, concesiones, licencias y perm¡sos que sean requ¡sitos para la realización de la obra
mot¡vo de la presente, o bien para la operación u otras fases cuando así lo consideren las leyes y
reglamentos que corresponda aplicar las autoridades federales y estatales
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